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Guayaquil, 09 de junio del 2016

Señor

ENRIQUE FERNANDO TORRES ROLANDO
Ciudad i' - .

notaría
^ ShXACÉSIUA

De mis consideraciones: '

• ' I

Por medio de lapresente, cúmpleme informarle que laJunta General deAccionistas de
la compañía OBRAS YCONSULTORIA DE INGENIERIA CIVIL S.A. OBCONCIV, en
sesión celebrada el día de hoy, resolvió elegirlo para desempeñar el cargo de
GERENTE GENERAL de la misma, por el período de cinco años, con las atribuciones,
deberes y derechos que les confiere la Ley y el estatuto social.

'En el ejercicio de su cargo ejercerá la representación Legal, Judicial yExtrajudicial de
ia compañía de manera individual.

III La compañía OBRAS YCONSULTORIA DE INGENIERIA CIVIL S.A. OBCONCIV, se
I constituyó el 09 de junio del 2010, ante .el Doctor Marcos Diaz Casquete, Notario

I Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, y se inscribió en el Registro Mercantil del
;ü I Cantón Guayaquil el 17de agosto del 2010.'
' 111 '

f UDeseándole éxito en el desempeño de sus funciones, me suscribo muy atentamente.

forg^Fabricic
SECRETARIO

Idrovo Rohde

AlD-HOCDELAJUNTA

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de OBRAS YCONSULTORLA DE INGENIERIA
CIVIL S.A. OBCONCIV, para el cual he sido elegido.- Guayaquil.- 09 de junio del 2016

ENRIQUE F
CC. 09014048

iííacionalidad: Ecuatoriana

•NDO TORRES. ROLANDO

LOS mu Dfc

0,^ ¡NSCRIPCIÓN CONSTAN
REGISTRO £N HOJA DE SEGURIDAD
gSuIí: adjunta.
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NUMERO DE REPERTORÍO:23.222

FECHA DE REPERTORIO:09/juny2016
HORA DE REPERTORIO: 15:19

A CUASiy'vr
En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Regi^^l^'Kíet^^il del
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente:

1.- Con fecha nueve de Junio del dos mil dieciseis queda inscrito el
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía OBRAS Y
CONSULTORIA DE INGENIERIA CIVIL S.A. OBCONCIV, a favor
de ENRIQUE FERNANDO TORRES ROLANDO, de fojas 25.254 a
25.257, Registro de Nombramientos número 6.729.

ORDEN: 23222
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Guayaquil, 10 dejunio de 2016

REVISADO POR:
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SEXAGÉSIMA

b. César
REGISTRADORMIERCAN

DEL CANTOITCUAYAOÜIL

S:ÍÍSÍ;

La responsabilidad sobre la veracidad yautenticidad de los Satos regisffados. es de exclusiva r^onsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el /W; 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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